
                                 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pacho, Cundinamarca, septiembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                         Referencia: Sucesión Doble                          

                       Causantes: Luis Antonio Acosta Peñuela y otra                                

                       Radicación: 2021-00106  
                                   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda de SUCESIÓN DOBLE de los causantes LUIS 

ANTONIO ACOSTA PEÑUELA y MARÍA BELÉN NEME DE ACOSTA, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso. 

 

ORDENAR el archivo de las diligencias previa desanotación de los libros 

radicadores. 

 

 
                                  

                                 Notifíquese. 

 

                                 La Juez, 

 

 

                                 LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

a.d.b. 
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